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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..

PRESIDENCIA

405
Ciud ad Tru ji 110 ,

Distri. to de Santo Domingo,
4 de marzo del. 1943.

Señor Doctor
Manuel de Jesús Troncoso de la Concha,
Pre si den te del Honorable Senado,
Ciudad.

Señor Presi den te :

Aprobado por la Clma 18. de Diputados
en sesi ón ardi naria de esta misma fecha, pláceme re­
mitirle un proyecto de ley en virtud del cual podrá
realizarse la enajenación de automóvi les u otros vehí­
culos de motor, siempre que se paguen los impuestos o
derechos exonerados, cuando dicha enajenación ocurra
dentro de los dos años de la adquisición o de la im­
portaci ón.

Diputados.

ArJe xo: copia del mensaj e del Poder Ej ecu ti va.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

D DO

Art. 1.- En loa sos

IG"" ,y ••

o q

vohioul s el

Dn~ Dar Jl en :

8í xo rados den­

rt i6n. t

tTrhU1re

u otro

eoll08,

1 r o ut 6vu

lnnJUcltot s

~to 6Tll o v h10ul

~os i la adquio1 1ó

, a 1. orso 8

hu 1 reD. ti

ualqu1 !'

tr ae lo

mot r Gon

oourrido 1 11 ,al

p o 1 •
8 Iv el q

o o enti q isfrute neJMol # n virtu4 de

•
ntos rol t1TO

801)%"8 108 autom6T11ea

t ...

1 1 n!ti o16n 4

•
Btrl

108 1'0 diaa

!lOY o 1 ~leplon&e]:sa.a,

a. la Re'.'Ca1l1"tl~ol '1 13 e

EORE

.. .
DADA en la Sala de aiones elel Palaoio del Senado, n 01u-



.., ..

o,'

..t -." . l '\) •
).



Pr y.
ASUNTO: d

ti 1 e
otros ve

1& ción
PAG. No. 2.

Do inieans, a los diez ñ1as d 1 es

d jillo. Distrito ~anto la ep blioa

1 nov eie

tos cu renta y tres; años lOO d a .Ln~::'LSI)'3!! ) 8 a la s-

tauraci6n y 13 d la Era de Trujillo.-

~

1 Cono a
nte.-





-D01:a.1r.LgO

iJU't8dO ,

•

r o o

e

OllCJr81UQS,

b'5118,ClO,

r 16

/.





· .

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Art.l. En los casos en que l~~ personas o entidades que hu

bieren adquirido o importado autom6viles u otros vehículos de

motor con exoneración de impuestos o derechos, enajenaren en

cualquier forma los autom6viles o vehículos así exonerados den-

tro de los dos años de la adquisición o de importación, tales

personas o entidades, así como aquellos en cuyo favor hubiere

ocurrido la enajenación, estarán obligados, solidariamente, al

pago de los impuestos ~ derechos que habíen si~o exonerados,

salvo el caso en que el traspaso se realice en favor de una per

sona o entidad que disfrute de igual exonerac tón en virtud de I
la ley o de contrato vigente con el Estado.

Art.2.~En todos los regis~ros y documentos relativos a la

exoneración de impuestos o derechos sobre los autom6v~les o ve

~lculos de motor; se expresarán las indicaoiones que se esta­

blezcan administrativamente para asegurar la identificación de

los vehículos correspondientes.

DADA en ~a Sala de Sesiones de la Cámare de Diputados, en

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re­

pública Dominicana, a los cuatro dfas del mes de marzo del a

ño mil novecientos cuarenta y tres; años lOO de la Independen

cia, 80 de la Restauraéión y 13 de la ~a de Trujillo.

Secretarios:
fdos. Milady F~lix de

Guido nespradel

Presidente
fdo. Porfirio Herrera.

L'Official
Batista.

DADA en la Sala de Sesiones del palacio del Senado, en Ciu

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rep~bli
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CONGRESO NACIONAL
rOYa de Ley en virtud del cu_l podr ~A~izarse la enejeneci n

ASUNTO: de automóviles u otros vehículos de motor PAG. No. 2.

ca Dominicana, a los diez días del mes re marzo del año mil no-

vecientos cuarenta y tres; a~os 10 de _a .dependencia, 80 de

la Restauración y 13 de la Era de mrujillo.

Rafael F. Bonnelly
Sécretario

F l.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Truj illo,
Distrito de santo Domingo,

16 de marzo de 1943

señor
Dr.M. de J. ronco so de la Concha,
.Presidente del Senado.
e i u dad.

Dist inguido Sefior Presidente:

Por encargo del Honorable Señor .Presidente de la
República,ten~o el honor de acusarle recibo de su aten­
ta comunicacion #389, de fecha lO del mes en curso, e
informarle que el proyecto de ley que se sirvi6 remitir­
le anexo, relativo al pago de los impuestos o derechos
de importaci6n correspondientes a los vehículos de mo­
tor que sean exonerados, cuando éstos sean vendidos den­
tro de los dos años de su importación o adquisición, ha
sido promulgado .con .fecha 15 de marzo en curso y regis­
trado bajo el No.223.

R. Paino Pichardo
Secretario de Estado de la

Presidencia

e/o.


